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Doctora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:      Respuesta a la Proposición No. 281 de 2025 
Referencia: Radicado No. 20254210518692 
 
Respetada Subsecretaria:  
 
En atención a la Proposición No. 281 de 2025, radicada en este despacho el 19 de febrero del presente 
año, suscrita por los Concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabián Andrés Puentes Sierra, integrantes 
de la bancada del partido político MIRA, relacionada con el tema: “Vendedores informales en Bogotá”.  
 
Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría y en cumplimiento a los términos concedidos en la aceptación de la prórroga a través del 
radicado No. 2025EE3380, remito la respuesta a los numerales 1 y 4 del cuestionario, suministrada por 
la Subsecretaria de Gestión Local y la Oficina Asesora de Planeación, según comunicación con 
radicados Nos. 20252000074253 y 20251300070253 (anexos). 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
Anexo:    Dos (dos folios en formato *pdf y en archivo en formato xlsx)  
 
Proyectó:   Hamilton Hernán Liz Pito – Profesional Universitario Contratista DRP.   
Revisó: Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitario DRP.  

                  Fabricio José Guzmán Martínez – Profesional Especializado DRP 

Julián Arévalo Pedraza – Profesional Especializado Contratista DRP.                          .                            

Aprobó: Juan Bello González – Director de Relaciones Políticas.                 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mtarquino
Sello
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MEMORANDO 
 
 
PARA:               JUAN SEBASTÍAN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 
 

 
ASUNTO: Respuesta al memorando 20251700061383 - Proposición 281 de 2025 
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual se remitió el cuestionario correspondiente a la Proposición 
281 de 2025 relacionada con el tema: “vendedores informales en Bogotá”, allegada por la bancada del partido político 
Mira; dentro de las competencias asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local, se brinda respuesta al numeral 
cuatro, en los siguientes términos: 

 
4. “Sírvase indicar ¿cuál ha sido el avance para la caracterización de los vendedores informales que 
hagan parte del Registro Individual de Vendedores Informales -RIVI-durante el 2024 y lo corrido del 
2025? sirva discriminar por localidad, grupo etario y clasificación Sisbén para cada una de las 
vigencias”. 
 

En primer término, es importante aclarar que mediante la Resolución 245 del 18 de marzo del 2022, el distrito 
adoptó el procedimiento sobre el trámite de inscripción en el registro individual del vendedor informal -RIVI-
HEMI   y el proceso de carnetización de vendedores informales.  
 
En cumplimiento de esta reglamentación el IPES procede a remitir a los alcaldes locales las bases de datos que 
conforman el registro individual de vendedores informales RIVI- HEMI, así como los códigos QR de manera 
digital y física a efectos que desde las diferentes alcaldías locales prosigan los procesos de carnetización en su 
jurisdicción. 
 
La respuesta que brindamos en la siguiente tabla, se basa en la información de las Alcaldías Locales, que realizan 
la carnetización según las bases de datos y el QR proporcionado por el IPES. Dicha entidad se encarga de la 
caracterización socioeconómica de los vendedores informales. Por lo tanto, informamos que las alcaldías no 
recopilan datos de grupos etarios ni clasificación del Sisbén. Las cifras en el siguiente cuadro muestran la 
cantidad de carnés expedidos por las alcaldías a vendedores informales en 2024 y 2025. A continuación, se 
presenta el consolidado. 
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Fuente: Tablero Información recopilada de las Alcaldías Locales 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES   
Subsecretario de Gestión Local   

 
Elaboró: Lino Javier Sanchez Castillo – SGL  
Revisó:    Katherine Hernández - SGL 
Aprobó:  Andrés Cárdenas - SGL 
             

Seguimiento carnetización Alcaldías Locales 

ALCALDÍA 
LOCAL  

NO. DE CARNÉS 
ENTREGADOS 2024 

NO. DE CARNÉS 
ENTREGADOS 2025 

Usaquén 0 0 

Chapinero 0 0 

Santa Fe 0 0 

San Cristóbal 0 0 

Usme 789 0 

Tunjuelito 0 0 

Bosa 0 0 

Kennedy 0 0 

Fontibón 0 0 

Engativá 1 0 

Suba 106 0 

Barrios Unidos 87 0 

Teusaquillo 341 0 

Los mártires 336 0 

Antonio Nariño 0 0 

Puente Aranda 152 0 

La Candelaria 0 0 
Rafael Uribe 

Uribe 0 0 

Ciudad Bolívar 0 0 

TOTAL 1812 0 
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Bogotá 25 de febrero de 2025 
 
 
PARA:   JUAN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

 
DE:   Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
ASUNTO: Respuesta de la Proposición 281 de 2025, radicado 20251700061413 
 

 
Cordial saludo, una vez revisada la proposición No. 281 de 2025 suscrita por los concejales Samir Bedoya 
Piraquive y Fabián Andrés Puentes Sierra, integrantes de la bancada del partido MIRA, relacionada con el tema: 
“Vendedores informales en Bogotá” y de acuerdo con las competencias de la Oficina Asesora de Planeación, es 
necesario aclara que por esto únicamente tenemos competencia frente al punto 1:  

 
1. ¿Cuál ha sido el avance de la Política Pública Distrital de Vendedores informales? Sirvase informar los 

principales avances por cada una de las vigencias de plementación, asi como los inconvenientes técnicos, jurídicos 
y presupuestales que se han presentado 

 
La SDG tiene como responsabilidad la implementación de los sigunetes productos: 
 

2.1.3 Zonas de aglomeración organizadas 
2.1.4 Acuerdos de organización de espacio público firmados con las y los Vendedores Informales 
2.1.5 Estrategias de co-creación de la Economía Popular implementadas 

 
Así las cosas, anexo con la presente comunicación adjuntamos un archivo excel que contiene el reporte 
realizado al IPES y que contienen los detalles de los avances cuantitativos y caulitativos, en los cuales 
se detallan los aspectos relacionados con la implementación de los tres productos concertados con la 
Secretaría Distrital de Gobierno, asi como el plan de acción en la que se establece la programación de 
las metas relacionadas para el periodo 2025. 
 
Despedida,  
 
 
 
DIEGO FERNANDO FIGUEROA GUERRA               
 
 
Anexo: Excel reporte PP Vendedores Q4 
cc: no aplica 
Elaboró: Edwin Rendón-Profesional OAP-                    
Aprobó/Revisó: Diego Figueroa Jefe OAP  

FIGUEROA 
GUERRA DIEGO 
FERNANDO

Firmado digitalmente 
por FIGUEROA GUERRA 
DIEGO FERNANDO 
Fecha: 2025.02.26 
12:50:10 -05'00'


